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CONSTANCIA: Hoy 10 de abril de 2023, paso a despacho del señor Juez el 
presente escrito sustitución poder, allegado a través de correo electrónico. 
Va para resolver. 
 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
  Secretario 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
MANIZALES CALDAS 

   
Manizales, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por ser procedente según el artículo 75 del C G del Proceso, se acepta la 
doctora ASTRID LORENA ARISTIZABAL SERNA identificada con cédula 
1.053.809.489, y TP. 276.138 del C.S de la J, como apoderada sustituta del 
Doctor CRISTIAN CAMILO DAZA LOPEZ ID con C.C 1.060.650.824 y T.P 
284.984 del C.S de la J, en el presente proceso DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL, promovido por el señor GILBERTO ARBELÁEZ 
MARÍN, y en contra de la señora ODIS ARBELAEZ OSORIO, para que 
represente a la parte demandante conforme al poder de sustitución 
conferido.   
 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO.  

JUEZ  

MAJILL 
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